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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 24 de octubre de
2016, el Informe N" 003-2016-CESPCAP de fecha 20 de octubre de 2016, del Comité Especial correspondiente al Proceso de
Subasta para la concesión de vias y áreas públicas para la colocación de anuncios publicitarios, el Informe de Gerencia
Municipal N° 038-2016-MDJH-GM de fecha 21 de octubre de 2016 y el Informe N00306-2016-MDJH-SGAJ. y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Informe N° 003-2016-CESPCAP de fecha 20 de octubre de

2016, el Comité Especial correspondienle al Proceso de Subasta para la concesión de vias y áreas públicas para la colocación
de anuncios publicitarios informa a Gerencia Municipal que no se han publicado en el portal municipal las bases para el
proceso de subasta siendo de la opinión que se debe anular dicho proceso;

Que, mediante Informe de Gerencia Municipal Nn 038-2016-MDJH-GM de
fecha 21 de oclubre de 2016, se pone en conocimiento de despacho de Alcaldia la omisión antes señalada, siendo dicho
órgano de la opinión que se apruebe la nulidad y se retrotraiga el proceso hasta la elaboración de bases, previa opinión legal;

Que, según el artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General,
Ley N° 27444. "Son requisitos de validez de los actos administrativos: (...) 5. Procedimiento regular.- Antes de su
emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su
generación;

Que, según el articulo 10' de la citada norma, "Son vicios del acto
administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La contravención a la Constitución, a las
leyes o a las normas reglamentarias, 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se
presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Articulo 14. (,..)";

Que, según el articulo 1 r de la misma, "( ) 11.2 La nulidad será conocida y
declarada por la autoridad, superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no
está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma autoridad. 11.3 La
resolución que declara la nulidad, además dispondrá lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor
del acto inválido";

Que, conforme se tiene de lo informado por el Comité Especial encargado de
^ llevar a cabo el proceso de Subasta para la concesión de vias y áreas publicas para la colocación de anuncios publicitarios y lo

'• consignado por despacho de Gerencia Municipal en su informe de la referencia, no se ha cumplido con publicar en el portal
municipal las bases del proceso, ello conforme a lo estipulado en el numeral 1.7 de las indicadas bases en cuanto disponía que
"las bases estarán a disposición de los interesados desde el dia siguiente de realizada la convocatoria en el local de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter o en la página web www.mumhunter qob pe;

Que, adviniéndose por consiguiente el incumplimiento del procedimiento
administrativo previsto para llevar a cabo el proceso de concesión antes señalado, atentándose con dicha omisión con los
principios de publicidad y libre concurrencia aplicables a una subasta publica, es que corresponde conforme a lo previsto por la
Ley del Procedimiento Administrativo General cuyos artículos pertinentes se expusieron en la base legal del presente informe,
.e declare la nulidad del proceso de selección, debiendo retrotraerse el mismo a la etapa de elaboración de las bases, siendo

de cargo del comité especial encargado disponer lo conveniente a efecto de garantizar la correcta difusión del proceso y el
cumplimiento del procedimiento administrativo previsto.

Que. se ha hecho de conocimiento del pleno del Concejo Municipal el
expediente correspondiente y estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal, en sesión Ordinaria de fecha 24 de octubre de 2016. por unanimidad
aprobó el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1".- DECLARAR la nulidad del proceso de subasta pública para la

concesión de vías y áreas públicas para la colocación de anuncios publicitarios, por las razones expuestas en ia parte
considerativa del presente acuerdo de Concejo Municipal, debiendo retrotraerse el mismo hasta la etapa de elaboración de las
bases.

Artículo 2a .- DISPONER que la Gerencia Municipal y la Sub Gerencia de
Administración y Finanzas realicen las acciones técnico administrativas para efeclivizar la devolución a los que abonaron por
derecho de participación

Articulo 3°.- DISPONER se derive el presente expediente a la Secretaria
Técnica de Procedimiento Adminístrate Disciplinario, para que se inicien las investigaciones conducentes a determinar la
existencia de responsabilidad ad minara ti va mediante Informe de Precalificación establecido de

iplinano y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057. I
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